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I. Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO se especifiquen en el anexo 1 de este Acuerdo con las bases dei anexo
2.

26549 INSTRUAfENTO de Rati(¡cación del Acuerdo en materia
de reconocimiento o rel'álidacíón de CC'rtificados de eStu
dios, trilitos, diplomas y grados acadcmicos, el1!rC' el Reino
de Espw}a ylos Estados Unidos Afexicanos y ancxos, hecho
cn Madrid el 10 dc junio dc 1985.

JUAN CARLOS I
REY DE ESPAÑA

Artlcl/lo 3

Los estudios totales acreditados por certificados, títulos, diplomas y
grados obtenidos en uno de los Estados serán reconocidos en el otro
previa declaración de equivalencia y exclusivamente a los efectos
académicos. •

Las equivalencias de estudios se establecerán teniendo en cuenta su
duración, contenido y objetivos del aprendizaje.

Po}' cuanto el día 10 de junio de 1'985, el Plenipotenciario de Espafla
firmó en Madrid, juntamente con el Plenipotenciario de los Estados
Unidos Mexicanos, nombrados ambos en buena y debida forma al
cfecto, el Acuerdo en materia de reconocimiento o revalidación de
ccrtieados de estudios, títulos, diplomas y grados' académicos entre el
Reino de España y los Estados Unidos Mexicanos,

Vistos l' examinados los nueve artículos del Acuerdo,
Cumplidos los requisitos exigidos por la legislación española,
Vcngo CI1 aprobar y ratificar cuanto en él se dispone, como en virtud

del presente 10 apruebo y ratifico, prometiendo cumplirlo, observarlo y
hacer que se cumpla y observe puntualmente en todas sus partes, a cuyo
fin, para su mayor validación y firmeza mando expedir este Instrumento
de Ratificación firmado por Mí, debidamente sellado y refrendado por

,el infrascrito Ministro de Asuntos Extenores.

Dado en Madrid a 12 dc abril de 1991.
JUAN CARLOS R.

El Minislro de- Asuntos Exteriores,
FR.~NCISCO FERNANDEZ ORDOÑEZ

ACUERDO EN MATERIA DE RECONOCIMIENTO O REVALI
DACION DE CERTIFICADOS DE ESTUDIOS, T1TULOS, DIPlcO
MAS Y GRADOS ACADEMICOS ENTRE EL REINO DE ESPANA

y LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

El Gobierno del Reino de España y el Gobierno de los Estados
Unidos ·Mexicanos.

Con el propósito de consolidar las relaciones culturales y educativas
entre ambos países,

De conformidad con el articulo 11 del Convenio de Cooperación
Cultural y Educativa suscrito en Madrid el 14 de octubre de 1977,

Dado que compete al Ministerio de Educación y Ciencia del Reino
de España el reconocimiento o revalidación de estudios y títulos
académicos extranjeros correspondientes a los diversos niveles de
enseñanza,

Dado que con fundamento en los articulos 38 de la Ley Orgánica de
la Administración Pública Federal de 1asEstados Unidos Mexicanos y
61. 61, 63, 65. fracción 1, y 67 dc la Ley Federal de Educación,
corrcsponde a la Secretaria de Educación Pública revalidar estudios
impartidos en establecimientos que no forman parte del sistema
cducativo nacional, así COOlO promover un sistema internacional
recíproco de validez oficial de estudios,

Han convenido lo siguiente:

Art¡(:ulo 1

Para los efcctos de estc Acuerdo. se entenderá por reconocimiento o
revalidación el otorgamiento de validez oficial. por uno de los Estados
contratantes. a los cstudios que tengan validez oficial en el sistema
educativo del otro Estado, así como a los certificados, titulas. diplomas
y grados académicos que acrediten dichos estudios conforme a los
ordenamientos legales aplicables.

Artículo 4

El reconocimiento de los estudios pardales o formación no concluida
de un tipo, grado. nivel o modalidad de estudios acreditado por un
certificado, título, diploma o grado académico, se llevará a efecto sobre
la base de los cursos o materias superados y se realizará de acuerdo con
el sistema educativo y ordenamientos del Estado receptor.

Articulo 5
Los Estados signatarios de este Acuerdo convienen en aceptar los

mecanismos necesaríos para el establecimiento de las tablas o cuadros
de equivalencia entre títulos, diplomas y grados académicos de cada
Estado en relación con los del otro.

Las tablas o cuadros de equivalencias serán objeto de estudio y
actualización periódica, para lo cual las partes establecerán un sistema
uniforme de intercambio de información de los sistemas educativos y
planes de enseñanza.

Artículo 6

Para el reconocimiento de los estudios acreditados por los certifica
dos. títulos, diplomas o grados expresados en los articulos anteriores. se
requerirá la presentación del documento oficial: Certificado, titulo,
diploma o grado académico acreditativo de los -estudios. .

La documentación Que se presente deberá estar debidamente legali
zada por las autoridades del Estado emisor y representación diplomática
del país de destino.

Artlculo 7

Para facilitar la aplicación del presente Acuerdo o sugerir, en su caso,
las reformas a que hubiere lugar, las partes acudirán a la Comisión mixta
establecida en el artículo IX del Convenio de Cooperación Cultural y
Educativa entre el Reino de Espaúa y el Gobierno de los Estados Unidos
Mexicanos el 14 de octubre de 1977.

Art/ndo 8

El-presente Acuerdo tendrá una duración de tres años y se entenderá
tácitamente prorrogado por períodos iguales siempre Que cualquiera de
las partes no lo denuncie por escrito cuando menos con seis meses de
anticipación, al t~rmino de su vencimiento..

ArtIculo 9

El presente Acuerdo sustituye al Tratado firmado en la dudad de
México el 28 de mayo de -1904.

El presente Acuerdo entrara en vigor a partir de la fecha en la cual
ambas partes hayan intercambiado por vía diplomática los Instrumentos
de Rauficación relativos al cumplimiento de los respectivos procedi
mientos internos previstos al respecto.

Fimado en Madrid, el 10 de junio de 1985, en dos ejemplares
igualmente válidos.

Articulo 2

El reconocimiento o revalidación de los estudios. certificados, títulos,
diplomas y grados académicos del. artículo anterior se referirá a los que

Por el GobiC'rno de España.
FERNANDO MORAN.

Ministro de Asuntos Exteriores

Por d Gobierno de México.
BERNARDO SEPULVED.-\.

Secretario de Relaciones Exteriores
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ANEXO I

El reconocintiento o re\'ulidación comprenderá las modalidades de
cnseiüHJza, nÍl'eles educati\'os l titulaciones o grados que se esp<.'cifican

a continuación

Fspalia

11

A) [n el Reino de España serán reconocidos los estudios de
EduGKión Primaria, Educación Secundaria y Bachillerato o Preparato
ria rcalilaJos en los Estados. Un.idos Mexicanos y acreditados con
documentos oficia!c:s debidamente legalizados, de acuerdo con los
nivc1es corn:.'spondicntcs que,se especifican en el anexo 1. .

B) En los Estados· Unidos Mexicanos serán revalidados los
estudios dc Educación Gcnenil Básica, Bachillerato Unificado Poliva
lente y Curso de Oricnwción Universitaria realizados en el Reino de
ESp3ÚJ y acreditados con documentos oficiales debidamente legalizados,
dl· acuerdo con los niveles correspondientes que se especifican en el
anexo l.

[1 Tipo Superior:
Licenciatura. Duración: Cuatro o cinco años.
Especialización. Dura('ión: Uno a tres años.
:\laestria. Duración: Uno a dos anos.
Doctorado. Duración: Uno a dos ai'los.

A la superación de la licenciatura se obtiene el título' de Licenciado.
Superada la especialización se obtiene el diploma correspondiente. Al
finalizar la maestría y el doctorado se obtiene el grado respl~ctivO.

I. cr Grado
2.° Grado
3.l'rGrado
4.° Grado
5. 0 Grado

6.° Grado

F:ducaciólI Primaria

ETAPA DE FORMACiÓN INICIAL

Cielo Medio

Ciclo Inicial

Fdl/catión Ge!1aal Básica

1.Cl" Nivel
1.° Nivel
3.('r Nivel
4.') Nivel
5.° Nivel

6.° Nivel

6
7
R
'1

10

11

1," .15 ':;\I;n~o
16 I.J. ¡IIW

_.. _~~~I_~2~:·'''u de Ori('111llción Uflll'(;,l"sifuria

,----_.~-------------------
1 ETAPA DE ENSEÑANZAS MEDIAS

'1 Educación Secundaria

I.cr Grado
1 Título Graduado Escolar o 2.° Grado
i Título ESLolaridad

11
13

14

7. li Nivel
S.n Nivc-!

Bachillerato Unit!cado Po/iraíen!e

1.''1" ai1ú 3.cr Grado

Bachillerato
o prcparatoria

I."f año
2.° año

3.cr año

III

Los l"sludios, títulos, diplomas y gra"os COITcspondienles a Enseñan
zas Medias que no se especifican en las niveles descritos en el anexo 1
scr,in reconocidos o revalidados por las Partes, de acücrdo con las
disposicion~'s generales que regulen la materia en el Estado receptor.

IV

LO':> 'líí.ulos. diplomas y grados correspondientes a la Enserianz3
SUp' __ I¡()~' (1 Universitaria s~rán reconocidos o revalidados de acuerdo con
las tJ.bi:¡s de equiva1eIKias que se establezcan de común acuerdo. A este
Iin. an,bas Partes se intercambiarán información sobre planes de
est¡lG.io~ en los distintos niveles y especialidades.

I:1 ¡:n:sentc Acuerdo- entró e11 vigor el 7 de. octubre de 1991, fecha en
la qlk' Sl' llevó. a cabo el intercambio de los Instrumentos de Ratifica
ción, s.:gún se establece en el segundo párrafo de su artículo 9.

Lo que se hace publico para conocimiento general.
Madrid, 23 de octubre de 199J.-EI S~crctario general técnico del

MUlistcrio de Asuntos ExtLTiores, Aurelio Pércl Giralda.

ANEXO 2

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

España y Rumania,
En el deseo de desarrollar la cooperación económica e industrial

entre los dos países,
Con la intención de utilizar sus recursos económicos para el

dcsan'ollo de ambos países, -dentro del marco de una cooperación amplia
ya largo plazo, sobre la base del respeto de Jos principios deJa soberanía
e independencia nacionales, lana injerencia en los asuntos internos, la
igualdad de derechos y clbcneficio reciproco, ,

Entendiendo que los convenios y acuerdos a largo plazo son útiles
para asegurar una cooperación estable y mutuamente beneficiosa,

Decididos a realizarla cooperación económica e industrial,
Han convenido lo siguiente:

ARTiCULO 1

Las Partes Contratantes promoverán el desarrollo de la cooperación
económica e industrial, con el objetivo de incrementar y diversificar sus
relaciones económicas. Con rcferencJa a dicha. cooperación. las Panes
Contratanles se otorgarán mutuamente un tratamiento lo más favorable
posible.

Igualmente, las Partes Contratantes estimularan y facilitarán la
cooperación entre las personas naturales y jurídicas competentes en
ambos paises en el marco de sus respectivas legislaciones internas.

A) En el Reino de España el sistema de enseñanza comprende las
siguientes etapas:

De Formación Inicial: Educación General Básica. Duración: Ocho
a110s.

De Enseñanzas Medias:

A) Bachillerato Unificado Polivalente. Duración: Tres años.
Curso. de Orientación Universitaria. Duración:Vn año.
R) Formación Profesional:
Primer grado: Dos afias.
Segundo grado: Tres alias,

Dc Enseñanza Superior o Universitaria:

Primer ciclo.~De disciplinas básicas o específicas: Tres años.
Segundo ciclo.-De especialización: Dos o tres años.
Tercer delo.-De especialización concreta en investigación y docen

cia: Dos años.

A la superación del primer ciclo se obtiene, en su caso, el títu·lo de
Diplomado. Superado el segundo ciclo Se obtiene el título de Licenciado,
de Arquitecto o de Ingeniero,:. y al finalizar el tercer ciclo se obtiene el
lilu!o de,Doctor.

B) En. los EstéUios Unidos. MexicaJlos el sistema de enseñanza
compn:nde las siguientes etapas: .

El Tipo Elemental: Primar:ia. Duración: Seis años.
El Tipo Medio:

A) Media Propedéutica:
Secundaria. Duración: Tres años.
H.~H.:hilkrato. Duración: Tres años.

B) Media Termlnal:
Secundaria. Duración: Tres años.
Técnico ProfesionaL Duración: Tres o cuatro años.

26550 ACUERDO de Cooperación Económica e Industrial entre
EspaJia y Rumania, hecho en AIadrid el dia 18 de abril
de 1990.


